
TIPO DE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA  
RADICACION: 2016-00264-00 
DEMANDANTE: JOSÉ ECHEVERIA  
DEMANDADOS: NAIDELIN ECHEVERRIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO  

PUEBLOVIEJO – MAGDALENA  

TIPO DE PROCESO:  ALIMENTO-EXONERACIÓN 

RADICACION:  47-570-4089-001-2016-00264-00 

DEMANDANTE:  JOSÉ IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO  

DEMANDADO:  NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ  

FECHA:  23 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente de la 

referencia, y estudiado la petición de emplazamiento presentada, observa el 

despacho que por parte de la empresa de mensajería se devolvió el citatorio 

con la constancia “desconocido”, razón por la cual se procederá al 

emplazamiento, conforme el artículo 108 y 291 numeral 4 del C.G.P., y la ley 

2213 de 2022 artículo 10. 

 

En razón de lo antes expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Puebloviejo,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: EMPLÁCESE a la demandada NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA 

JIMENEZ con CC.1.082.414.461, en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. Regístrese por 

secretaria. 

 

SEGUNDO: El emplazamiento se tendrá surtido quince (15) días después de 

publicada la información en el registro. Surtido el emplazamiento se procederá 

a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS LUGO PERTUZ 

Juez 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 la firma del juez es 

digitalizada. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO 

PUEBLOVIEJO - MAGDALENA 

 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Despacho 

entra a revisar la demanda de EXONERACION DE ALIMENTOS, presentada 

respecto de la obligación de alimentos a favor de un menor, que según 

los hechos llegó a la mayoría de edad, encontrando que:  

 

La presente demanda es presentada por el señor JOSÉ IGNACIO 

ECHEVERRIA GARRIDO en contra de la joven NAIDELIN JULIZA 

ECHEVERRIA JIMENEZ.  

 

Es importante precisar, que la cuota alimentaria fijada en el proceso de 

alimento 2016-00264, se debió a un acuerdo conciliatorio entre las partes 

el 04 de abril de 2017.  

 

La génesis de la actual demanda de exoneración, presentada ahora por el 

demandante señor JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO, radica en el 

hecho de que la beneficiaria de la cuota alimentaria fijada ya cumplió los 

25 años y a su juicio no debe alimentos solicitando ser exonerado de tal 

obligación.  

 

Ahora bien, si bien el articulo 390 del C.G. del P. en su parágrafo 2, 

establece unas reglas especiales para el trámite del proceso y dice:  

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS – 

EXONERACION. 

RADICACION: 47-570-4089-001-2016-00264-00 

DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO  

DEMANDADO: NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ 

FECHA : 07 DE JUNIO DE 2023 
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“(…) PARÁGRAFO 2o. Las peticiones de incremento, disminución y 

exoneración de alimentos se tramitarán ante el mismo juez y en el mismo 

expediente y se decidirán en audiencia, previa citación a la parte 

contraria, siempre y cuando el menor conserve el mismo domicilio. (…)” 

 

De la lectura del extracto del parágrafo del articulo antes citado, se 

desprende que, el proceso de la referencia, debe tramitarse por este juez, 

dentro del mismo proceso, siempre y cuando se configure la condición 

establecida en el mismo, y es que el menor conserve el mismo domicilio.  

 

Aunado a lo anterior, la norma citada no exime al solicitante de cumplir 

con lo dispuesto en el artículo 391 del C.G. del P. frente al trámite de los 

procesos verbales sumarios, el cual reza:  

 

“Artículo 391. Demanda y contestación: El proceso verbal sumario se 

promoverá por medio de demanda que contendrá los requisitos 

establecidos en el artículo 82 y siguientes. 

 

Solo se exigirá la presentación de los anexos previstos en el artículo 84 

cuando el juez los considere indispensables. (…). 

 

Por tanto, es menester que por parte del interesado en que se tramite el 

proceso de exoneración de cuota alimentaria como el del presente caso, 

conforme a lo establecido en el artículo 391 del C.G. del P. y por tanto se 

debe promover con una demanda que deberá cumplir con los requisitos   

establecidos en el articulo 82 y siguientes del C.G. del P. Pero, también 

debe reunir los requisitos de la ley 2213 de 2022. 

 

Al revisar la demanda de exoneración de alimentos presentada dentro del 

proceso de la referencia, encontramos que la misma  cumple los requisitos 

exigidos por la norma procesal para su admisión. 

 

En cuanta a la petición de suspensión de la cuota alimentaria no se 

accederá a ella, en razón que la sentencia T-854 de 2012, transcrita por 

la parte interesada, nos recuerda, que se deben alimento al hijo que 

estudia, aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre que no 

exista prueba de que subsiste por sus propios medios. Seria en la 
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sentencia decidir si se suspende o no la cuota alimentaria. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Puebloviejo, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DE EXONERACIÓN presentada por 

JOSÉ IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO y en contra de NAIDELIN JULIZA 

ECHDVDERRIA JIMENEZ, dentro del proceso de la referencia conforme a 

la parte considerativa del presente proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la demandada NAIDELIN JULIZA 

ECHEVERRIA JIMENEZ y córrase traslado, por el termino de diez (10) días.  

 

TERCERO: NO acceder a la suspensión de la cuota alimentaria.  

 

CUARTO: TÉNGASE como apoderado del demandante a la abogada YO 

VANY MARGARITA ROCHA FONTALVO, según poder adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ANDRÉS LUGO PERTUZ 

Juez 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 
2020 la firma del juez es digitalizada 
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SEÑORES  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL -PUEBLOVIEJO- MAGDALENA 

E.S.D  

 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO EXONERACION ALIMENTOS 

RADICADO: 47-570-40-89-001-2019-00002-00 

 

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO 

   C.C N° 3.710.014 DE BARRANQUILLA. 

 

DEMANDADO: NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ, 

   C.C N° 1.082.414.461 DE PUEBLOVIEJO. 

 

 

YOVANY MARGARITA ROCHA FONTALVO, mujer mayor de edad, con 

domicilio en ciudad de Barranquilla, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 32.873.802 de Soledad, Abogada portadora de la tarjeta 

profesional No.133.560 del C.S.J. con dirección electrónica 

como yovarocha2020@gmail.com, como abogada principal y a la doctora, 

BRIANNYS JULIETH AVILA CARBONO, identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 1002023535, expedida en Soledad- Atlántico, con tarjeta 

profesional N° 395413 del C.S.J,  con email Briannys87@gmail.com, en  

calidad de abogada sustituta, obrando en representación del señor, JOSE 

IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO, identificado con Cedula de ciudadanía 

N° 3.710.014 expedida en Barranquilla, mayor de edad, con 

email yelitza28.yeo@gmail.com, , comedidamente me permito solicitar a su 

despacho demanda DE EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

impuesta por este juzgado mediante sentencia del 06 de junio de 2019, 

dentro del Proceso Promovido por, NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA 

JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 

1.082.414.461 expedida en Puebloviejo. Basado en los siguientes:  

 

 

HECHOS 

 

1. Mi poderdante el señor, JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO, 

identificado con Cedula de ciudadanía N° 3.710.014 expedida en 

Barranquilla, tuvo una relación sentimental con la señora, JULIA 

MARÍA JIMÉNEZ CUETO. 

 

2. Mediante sentencia S 096 – 05 se declaró probada la paternidad 

extramatrimonial, del señor JOSE IGNACIO ECHEVERRIA 

GARRIDO, identificado con Cedula de ciudadanía N° 3.710.014 

expedida en Barranquilla, respecto a la joven, NAIDELIN JULIZA 

ECHEVERRIA JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 

1.082.414.461 expedida en Puebloviejo, quien actualmente reside en 

este municipio. 
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3. Mi poderdante, fue demandado en proceso de alimentos a mayores 

ante el Juzgado Promiscuo Municipal de Puebloviejo- Magdalena, bajo 

la Radicación: 264 de 2016, sentencia en audiencia conciliatoria el 

cuatro (04) de abril de 2017. 

 

4. En el mencionado proceso fue condenado a pagar la suma de Veinte 

por ciento (20%), de la mesada pensional de mi apoderado, durante 

los doce meses anuales, única y exclusivamente como cuota 

alimentaria.  

 

5. Desde entonces y hasta la fecha, mi mandante, ha cumplido con la 

obligación impuesta, en los términos que se dispuso en la sentencia.  

 

6. No obstante, la beneficia actualmente es mayor de edad y cuenta con 

25 años, como consta en el registro civil de Nacimiento, 

configurándose así “EL LÍMITE PARA QUE LOS HIJOS PUEDAN 

ACCEDER COMO BENEFICIARIOS A ESOS DERECHOS 

PENSIONALES, EN EL ENTENDIDO DE QUE ESE ES EL PLAZO 

MÁXIMO POSIBLE PARA ALEGAR LA CONDICIÓN DE 

ESTUDIANTE”. Cabe resaltar, que actualmente la joven NAIDELIN 

JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ no cuenta con ningún impedimento 

físico, mental o psicológico que impida su normal desarrollo en la 

sociedad.  

 

PRETENSIONES 

 

1. Que se exonere al señor, JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO, 

identificado con Cedula de ciudadanía N° 3.710.014 expedida en 

Barranquilla, la cuota Alimentaria que le Impuso el juzgado promiscuo 

municipal de Puebloviejo- Magdalena, el cuatro (04) de abril de 2017. 

Promovido por la señora, NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.082.414.461 expedida en 

Puebloviejo 

 

2. Que se oficie a la entidad FONDO DE PENSIONES PUBLICAS DEL 

NIVEL NACIONAL – FOPEP, con el objeto de poner fin a las retenciones 

y descuentos de la mesada pensional de mi apoderado.  

 

 

PETICIÓN ESPECIAL 

 

Solicito respetuosamente oficiar al pagador, para qué los dineros por 

depósitos judiciales productos del embargo de alimentos ordenados por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Puebloviejo –Magdalena, mediante 

sentencia de fecha 04 de abril de 2017, queden suspendidos de manera 

inmediata o puestos a disposición de este despacho y no sean entregados a 

la parte hoy demandada, es decir la señora NAIDELIN JULIZA 

ECHEVERRIA JIMENEZ, teniendo en cuenta que dicha demandada ya 

cumplió los 25 años de edad y no existen las condiciones legales del art. 422 

del Código Civil, para que pueda seguir cobrando dicha pensión alimentaria. 

 

 



FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

SENTENCIA T 854-12 

“Conforme con el artículo 422 del Código Civil(3) , la obligación alimentaria de 
los padres en principio rige para toda la vida del alimentario, siempre que 
permanezcan las circunstancias que dieron origen a su reclamo(4) Sin 
embargo, en su inciso segundo indica que los alimentos se deben hasta que 
el menor alcance la mayoría de edad, a menos que tenga un impedimento 
corporal o mental o se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo. Dicha 
condición fue ampliada tanto por la doctrina como por la jurisprudencia, de 
manera que se ha considerado que “se deben alimentos al hijo que estudia, 
aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre que no exista prueba 
de que subsiste por sus propios medios”  

No obstante, con el fin de que no se entendiera la condición de estudiante 

como indefinida, analógicamente la jurisprudencia ha fijado como edad 
razonable para el aprendizaje de una profesión u oficio la de 25 años, 
teniendo en cuenta que la generalidad de las normas relativas a la sustitución 
de la pensión de vejez y las relacionadas con la seguridad social en general 
han establecido que dicha edad es “  

Esta Corporación ha considerado que el beneficio de la cuota alimentaria que 
se les concede a los hijos mayores de edad y hasta los 25 años cuando son 
estudiantes, debe ser LIMITADA PARA QUE DICHA OBLIGACIÓN NO SE 
TORNE IRREDIMIBLE. 

En igual sentido, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 
ha considerado que el deber de alimentos que tienen los padres para con sus 
hijos se suspende cuando estos han finalizados sus estudios, toda vez que 
se encuentran en condiciones aptas para mantener su propio sustento. Al 
respecto sostuvo que ‘cuando una persona ha cursado estudios superiores y 
optado un título profesional, es razonable entender que debe estar, en 
condiciones normales, esto es, salvo impedimento corporal o mental, apta 
para subsistir por su propio esfuerzo, esa circunstancia por sí puede legitimar 
al alimentante para deprecar y eventualmente obtener la exoneración de 
alimentos a través del proceso correspondiente, en el cual el juez respetará 
las garantías procesales de las partes y decidirá en cada caso concreto, 
atendiendo a la realidad que se le ponga de presente’. 

Se estableció como termino de duración de dicho deber, la mayoría de edad, 
es decir, los 18 años, excepto por la existencia de impedimento corporal o 
mental, la persona que se encuentre incapacitada para subsistir de su 
trabajo, situación que no se presenta, ni se acredita por la parte de la 
beneficiaria.” 

PROCESO Y COMPETENCIA 

Se trata de un proceso verbal sumario del que nos habla el art. 390 y 

subsiguientes del Código General del Proceso por cuanto quien es 
beneficiario de los alimentos es mayor de edad. Por la naturaleza del asunto 
a tratar y la vecindad de las partes, es usted competente, Señor Juez, para 

conocer de la presente demanda. 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_civil.htm#422
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/f_st854_12.htm#NF3
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/f_st854_12.htm#NF4


 ANEXOS 

1. Copia de la cédula de ciudadanía de la parte demandada donde se 
verifica la fecha de nacimiento  

2. Copia de la cédula de ciudadanía del demandante.  

3. sentencia en audiencia conciliatoria el cuatro (04) de abril de 2017. 

4. Cuaderno  de medidas previas. 
5. sentencia S 096 – 05 se declara la paternidad extramatrimonial. 

 

NOTIFICACIONES 

 Mi poderdante en la calle 6 N° 3-40 de Puebloviejo Magdalena, y dirección 

electrónica: yelitza28.yeo@gmail.com  

a la demandada en la calle 6 #2 -42 Isla del Rosario- puebloviejo magdalena, 
y manifiesto ante la gravedad de juramento que desconozco su dirección 
electrónica y/o Email. 

A la suscrita, YOVANY MARGARITA ROCHA FONTALVO, en la carrera 44 

No. 34-31 edificio Colseguros oficina 9G de Barranquilla, e mail, 
yovarocha2020@gmail.com, celular :3235390105. 

 
Y a la abogada sustituta, BRIANNYS JULIETH AVILA CARBONO, en la 
carrera 44 N° 38-11 edificio banco popular piso 9 oficina 9 A, email: 

briannys87@gmail.com , tel.: 3172115071 

 

Atentamente,  
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SEÑORES  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL -PUEBLOVIEJO- MAGDALENA 

E.S.D  

 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO EXONERACION ALIMENTOS 

RADICADO: 47-570-40-89-001-2019-00002-00 

 

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO 

   C.C N° 3.710.014 DE BARRANQUILLA. 

 

DEMANDADO: NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ, 

   C.C N° 1.082.414.461 DE PUEBLOVIEJO. 

 

 

YOVANY MARGARITA ROCHA FONTALVO, mujer mayor de edad, con 

domicilio en ciudad de Barranquilla, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 32.873.802 de Soledad, Abogada portadora de la tarjeta 

profesional No.133.560 del C.S.J. con dirección electrónica 

como yovarocha2020@gmail.com, como abogada principal y a la doctora, 

BRIANNYS JULIETH AVILA CARBONO, identificada con la cedula de 

ciudadanía N° 1002023535, expedida en Soledad- Atlántico, con tarjeta 

profesional N° 395413 del C.S.J,  con email Briannys87@gmail.com, en  

calidad de abogada sustituta, obrando en representación del señor, JOSE 

IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO, identificado con Cedula de ciudadanía 

N° 3.710.014 expedida en Barranquilla, mayor de edad, con 

email yelitza28.yeo@gmail.com, comedidamente solicito: 

 

1. Decrétese el desembargo de 20%  a favor de mi poderdante. 

2. Oficiar al pagador del FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE NIVEL 

NACIONAL –FOPEP, para que Proceda a realizar los ajustes 

pensionales, frente a la solicitud y/o pretensión del desembargo del 

20%. 

3. Suspender de manera inmediata los descuentos de los dineros a favor 

de la joven NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ, y OFICIAR 

al pagador del FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE NIVEL 

NACIONAL –FOPEP,  mientras se surte el respectivo proceso  de 

Exoneración de alimentos. 

4. Si no se realizar la suspensión por parte del habilitado pagador 

FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DE NIVEL NACIONAL –FOPEP, 

que se RETENGAN aquellos dineros o títulos a favor de la joven 

NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ,  para que estos queden 

a disposición del despacho  mientras se surte el respectivo proceso  de 

Exoneración de alimentos.. 

mailto:yovarocha2020@gmail.com
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Atentamente,  

 

 

 

 



SEÑOR  



 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLOVIEJO  

E.         S.         D. 

 

REF. PODER 

PROCESO: DEMANDA DE EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO,  identificado con Cedula de ciudadanía N° 3.710.014 

expedida en Barranquilla, mayor de edad, con email yelitza28.yeo@gmail.com, mediante el 

presente escrito otorgo poder especial, amplio y suficiente de manera virtual fundamentada en la 

ley 2213 de 2022 a la doctora YOVANY MARGARITA ROCHA FONTALVO, mujer mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía número 32.873.802 de Soledad, 

Abogada portadora de la tarjeta profesional No.133.560 del C.S.J. con dirección electrónica como 

yovarocha2020@gmail.com, como abogada principal y a la doctora, BRIANNYS JULIETH AVILA 

CARBONO, identificada con la cedula de ciudadanía N° 1002023535, expedida en Soledad- Atlántico, 

con tarjeta profesional N° 395413 del C.S.J,  con email Briannys87@gmail.com , como abogada 

sustituta ,para que presenten DEMANDA DE EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA, contra 

señora, NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 

1.082.414.461  expedida en puebloviejo. 

Mis apoderadas queda facultada para recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir, reasumir, 

representarme en las audiencias que se realicen ante este despacho y en general ejercer todas las 

demás facultades conferidas por el art. 77 del C. G. P.  

 

JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO  
C.C. N° 3.710.014 EXPEDIDA EN BARRANQUILLA 
 

 

 

 

Acepto:                  

 

 

 

 

BRIANNYS JULIETH AVILA CARBONO  

C.C N° 1002023535 DE SOLEDAD, 

T.P 395413 DEL C.S DE LA J. 
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SEÑORES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL -PUEBLOVIEJO- MAGDALENA 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

     (31-03-2023) 

 

 

PROCESO:  VERBAL SUMARIO EXONERACION ALIMENTOS 

 

DEMANDANTE: JOSE IGNACIO ECHEVERRIA GARRIDO 

   C.C N° 3.710.014 DE BARRANQUILLA. 

 

DEMANDADO: NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ, 

   C.C N° 1.082.414.461 DE PUEBLOVIEJO. 

 

Notificación de DEMANDA DE EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Promovido por el señor, JOSE IGNACIO ECHEVERRIA 

GARRIDO, identificado con Cedula de ciudadanía N° 3.710.014 expedida en 

Barranquilla, mayor de edad, con email yelitza28.yeo@gmail.com, en contra, 

de la señora, NAIDELIN JULIZA ECHEVERRIA JIMENEZ, identificada con 

la cedula de ciudadanía N° 1.082.414.461  expedida en puebloviejo, con 

fundamento en los preceptos legales de la ley 2213 de 2022. 

 

A la demandada  se le notificara en la calle 6 carrera 3 de puebloviejo 
magdalena, y manifiesto ante la gravedad de juramento que desconozco su 
dirección electrónica y/o Email. 

 

Atentamente  
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